
 

LA SECRETARÍA NACIONAL DEL FERROCARRIL Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INGENIERÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA REALIZARON UN 
CONVERSATORIO SOBRE EL PROYECTO FERROVIARIO PANAMÁ-DAVID. 

Se analizaron aspectos clave como las áreas de influencia económica, la distribución 
preliminar de estaciones y los beneficios en tiempos de viaje para el turismo y el 
transporte de carga. 

La Contraloría reafirma su rol fiscalizador para que este proyecto se ejecute con 
transparencia, eficiencia y en cumplimiento de las normativas vigentes.
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